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CRITERIOS DE VALORACIÓN CUALITATIVOS CON FÓRMULAS BAREMACIÓN
máximo  
30 PUNTOS

Disponibilidad de días de entrega a la semana:

5 días:20 puntos. <5 días: 0 puntos
20

Flexibilidad en la gestión de pedidos.

Posibilidad de anulación de dosis 24 h antes de la hora prevista de entrega: 10 puntos. 
Posibilidad de anulación de dosis 48h antes de la hora prevista de entrega: 0 puntos

10

Criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor:……… NO PROCEDE.

TOTAL:………………………………………………………………………………………..HASTA 100 puntos.

Justificación de los criterios de adjudicación: por considerarse idóneos para la adjudicación del 
contrato a la oferta que represente la mejor relación calidad/precio, atendiendo a la naturaleza de 
éste y a la salvaguarda del principio de proporcionalidad. 

Ofertas que incurren en valor anormal

Único licitador: Oferta inferior al presupuesto base de licitación en más de veinticinco unidades 
porcentuales. 

Varios licitadores: Oferta cuyo porcentaje exceda en veinte unidades a la media aritmética de 
los porcentajes de baja de todas las proposiciones presentadas.

Documentación técnica a presentar en relación con los criterios objetivos de adjudicación del 
contrato: 

Se incluirá la documentación relativa a “Criterios evaluables de forma automática por aplicación de 
fórmulas”, que haga posible la correcta ponderación de la oferta según los criterios previstos en el 
punto correspondiente en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP). Asimismo, se 
incluirá toda la documentación solicitada en el Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT), y que 
permita verificar que se cumple con los requisitos mínimos exigidos en el mismo.

Se presentará:

En primer lugar, un índice de documentos que contendrá los números de página o ficheros.
El Anexo del PCAP, cumplimentado, para valorar los criterios objetivos de calidad exigidos.
Catálogos y/o descripciones técnicas en castellano, así como la documentación acreditativa 
del cumplimiento de lo exigido en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

Toda la documentación necesaria para la verificación del cumplimiento de las características recogidas 
en el PPT, deberá proporcionarse en castellano.  





_______________________________________________________________________________________________
Contrato de suministros 4 

Este Hospital pertenece a la   

Muestras

Entrega de muestras: S/N: No. No obstante, durante el periodo de evaluación técnica de los 
productos ofertados se podrán solicitar muestras en aquellos casos en que se considere necesario, 
requisito imprescindible para poder valorar la calidad del producto. 

DESIGNACIÓN DEL RESPONSABLE DEL CONTRATO

SERVICIO PROMOTOR /RESPONSABLE DEL CONTRATO: la Jefa del Servicio de Farmacia.

Según se establece en el artículo 64 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, como 
responsable del contrato, manifiesto que no tengo ni directa ni indirectamente ningún interés 
financiero, económico o personal que pueda comprometer la imparcialidad e independencia en el 
procedimiento de licitación y que por tanto no tengo ningún conflicto de competencia.

Madrid, a 27 de marzo de 2026

LA DIRECTORA DE GESTIÓN
Firmado digitalmente por: MAS CEBRIAN M. ESTRELLA
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